
CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE OTORGAN POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO 
"EL INFONAVIT", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO 
JOSÉ ALVEAR MALDONADO, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, Y POR OTRA PARTE, EL CIUDADANO 
GUILLERMO FLORES LÓPEZ, EN LO SUCESIVO "EL PRESTADOR", 
QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES: 

1.~ DECLARA ''EL INFONAVIT" QUE: 

1.1 Es un Organismo de Servicio Social, con personalidad jurídíca y patrimonío 
propio, creado por la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, publicada en el Diario Oficial de la Federac ión el día 24 de Abril de 
1972 y que tiene como objeto fundamental administrar los recursos del Fondo 
Nacional para la Vivienda y operar un sistema de financiamiento que permita a los 
trabajadores derechohabíentes obtener crédíto barato y suficiente para la 
adquisición, construcción, reparación, ampliación o mejoras de vivíendas cómodas 
e higiénicas así como pago de pas ivos, coordinar y financiar programas de 
construcción de habitaciones destinadas a ser adquiridas en propiedad por los 
trabajadores , en cumplímiento a lo sef'ialado por la Fracción XII del Apartado "A" 
del Articulo 123 de la Constítución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 

1.2 El Licenciado José Alvear Maldonado, acredita su personalídad mediante 
Escritura Pública número 33318, del Volumen 788, de fecha 10 de marzo de 2016, 
pasada ante la Fe de la Licenciada Abríl Nápoles Navarrete, Notaria Pública 
Interina número 17 del Estado de México . 

1.3 En términos del Artículo 69 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, el Instituto está facultado para celebrar convenios 
de coordinación y colaboracíón para el mejor cumplím iento de sus funciones; 

1.4 Cuenta con la Infraestructura y recursos humanos necesarios y disponibles 
para la ejecución de las actividades en materia del presente convenio; 

1.5 Para efectos del presente instrumento señala como su domicílío legal y para 
todo lo relacionado con el presente convenio el ubicado en Barranca del Muerto 
Número 280, Colonia Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 
01029 , en la Ciudad de México . 



2.- DECLARA "EL PRESTADOR" QUE: 

2.1 Su actividad principal es proporcionar clases de danza y acondicionamiento 
fls ico a través de una educación dancística. 

2.2 Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en 
Murillo 1 O-A, Colonia Santa María Nonoalco, Delegación Benito Juárez , Código 
Postal 03700, en la Ciudad de México. 

2.3 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes, FOLG850311 IY6, teniendo 
como actividad servicios educativos proporcionados por el sector privado. 

3.- DECLARA "LAS PARTES" QUE: 

3.1 Reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus 
representantes. 

De conformidad con lo anterior, "LAS PARTES" otorgan de buena fe el presente 
Convenio 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA: DEFINICIONES: 

Beneficiarios: Se refiere a todos los empleados activos y jubilados de "EL 
INFONAVIT'', así como a sus familiares directos en linea recta hasta segundo 
grado. Para tal efecto, se entenderá como familiares directos en línea recta 
hasta segundo grado al Padre, madre, hijo/a, abuelo/a, y nieto/a. 

Beca: Es el descuento sobre el monto vigente que se otorgará a favor de los 
"BENEFICIARIOS" de conformidad a los requisitos que se establecen en el 
Anexo "A" del presente convenio, el cual forma parte integrante del mismo, 
como si a la letra se insertase. 

Programas: Es el documento que permite organizar y detallar un proceso 
pedagógico . Éste brinda orientación al docente respecto a los contenidos que 
debe impartir, la forma en que tiene que desarrollar su actividad de enseñanza y 
los objetivos a conseguir. · 
En ningún caso, se aplicará la "BECA" para el pago de algún otro concepto 
diferente a los anteriores. 

SEGUNDA: OBJETO.- Establecer los términos y condiciones que regirán el 
otorgamiento de las Becas a favor de los "BENEFICIARIOS" de "EL 
INFONAVIT" por "EL PRESTADOR", así como también fijar las obligaciones 
recíprocas de "LAS PARTES" para la consecución de dicho objeto . 



TERCERA: OBLIGACIONES.- Para la consecución del objeto del presente 
Convenio, cada una de "LAS PARTES" se obliga a lo siguiente: 

A.~ OBLIGACIONES DE "EL INFONAVIT": 

1. Difundir y promover entre sus empleados los beneficios de las 
"BECAS", utilizando, en la medida de sus posibilidades, los diferentes 
medios de comunicación interna disponible y aplicable a este fin , y que 
conforme a las pollticas vigentes de "EL INFONAVIT'' sean factibles 
utilizar, realizando las accíones que enseguida se indican: 

a. Repartir entre sus empleados la folletería que "EL PRESTADOR" 
le proporcione a "EL INFONAVIT". 

b. Permitir, en la medida de sus posibilidades y sólo en caso de 
Ferias Educativas, la colocación de uno o varios stands de 
promoción "ARTIUM DANCE CENTER" dentro de las 
instalaciones y oficinas de "EL INFONAVIT". 

c. Permitir a "EL PRESTADOR", en la medida de sus posibilidades 
y sólo en caso de Ferias Educativas, la colocación de posters, 
anuncios o cualesquier otro medio informativo relacionado con el 
objeto del presente Convenio. 

d. Permitir y apoyar, en la medida de sus posibilidades, la 
realización de sesiones informativas dirigidas a los empleados de 
"EL INFONAVIT" que estén interesados en los beneficios de las 
u BECAS'' que ofrece "EL PRESTADOR''. 

2. Promover, entre los "BENEFICIARIOS" que estén interesados en la 
obtención de una "BECA", la presentación de la credencíal de 
empleado vigente de "EL INFONAVIT" , ante "EL PRESTADOR". 

B.- OBLIGACION ES DE "EL PRESTADOR": 

1. Mantener la "BECA" pactada a favor de los Empleados, jubilados y 
de los familiares directos en línea recta hasta segundo grado , durante todo 
el plazo de la vigencia del presente Convenio, siempre y cuando estos 
tomen alguna de las propuestas de "EL PRESTADOR " y que los 
"BENEFICIARIOS" respeten y cumplan las políticas establecidas por "EL 
PRESTADOR" asi mismo no se excedan del periodo previsto para la 
impartición de la "BECA". 

2. lmpartír las clases por conducto de profesores debidamente calificados 
en la materia de que se trate . 



3. Proporcionar al "EL INFONAVIT", para el caso de Ferias Educativas, 
folletos informativos, posters y demás publicidad para la promoción 
correspondiente. 

4. Entregar a los empleados, jubilados y familiares directos en linea recta 
hasta segundo grado, una copia de las políticas legales para su 
amplío conocimiento. 

CUARTA: VARIACIÓN DE COSTO DE MENSUALIDADES.- "LAS PARTES" 
acuerdan que la "BECA" objeto de este Convenio, se aplicará exclusivamente 
sobre los montos de (inscripción, colegiatura y materiales para los niveles de 
preescolar, primaria, secundaria, preparatoria, licenciatura y maestría) de "EL 
PRESTADOR" vigentes a la fecha de la inscripción correspondíente, los cuales 
podrán ser modificados con previo aviso por escrito a "EL INFONAVIT", en un 
plazo mf nimo de 60 días hábiles y antes de que los "BENEFICIARIOS" realicen 
el pago correspondiente. 

QUINTA: PROGRAMAS.- "LAS PARTES" acuerdan que las clases serán 
impartidas conforme a los Programas establecidos por "EL PRESTADOR" los 
cuales podrán ser modificados, mediante aviso por escrito a "EL INFONAVIT" con 
15 días de anticipación. Dichos Programas se agregan como Anexo "B" al 
presente convenio, para formar parte integrante del mismo, como si a la letra se 
insertase. 

SEXTA: REQUISITOS DE BECAS.- Para efectos de solicitar la aplicación de la 
"BECA" objeto del presente Convenio, los "BENEFICIARIOS" de "EL 
INFONAVIT" llevarán a cabo la inscripción en las instalaciones "EL 
PRESTADOR" conforme a los requisitos que se establecen en el Anexo "C'; del 
presente convenio, el cual forma parte integrante del mismo, como si a la letra se 
insertase. 

SÉPTIMA: COORDINADORES.- "LAS PARTES" designan como coordinadores 
de los trabajos que se generen en virtud de la celebración del presente Convenio, 
a las siguientes personas: 

POR "EL PRESTADOR" : 
C. Guillermo Flores López, 
ínformes@artiumdance.com 
Tel 55 63 07 56 y 63 78 36 84 
Dirección: Murillo 1 O-A, Col. Santa María Nonoalco, Delegación Benito Juárez, 
Código Postal 03700, en la Ciudad de México. 

POR "EL INFONAVIT": 
Licenciada Mónica Zárate Torres, 



mzarate@infonavit.org.mx 
Dirección: Barranca del Muerto Número 280 1 Colonia Guadalupe lnn 1 Código 
Postal 01029, en México Distrito Federal. 

Los coordinadores antes designados, deberán mantener contacto entre sí con la 
finalidad de atender en todo momento cualquier situación que pudiese surgir, 
siempre con el propósito de obtener los resultados óptimos que "LAS PARTES" 
se proponen mediante la celebración del presente Convenio. 

OCTAVA: PAGO DE MENSUALIDADES.- "LAS PARTES" acuerdan que el pago 
deberá ser de carácter obligatorio, siendo éste en una sola exhibición, la cual será 
obligación única y exclusiva de los "BENEFICIARIOS" de "EL INFONAVIT", por 
lo que "EL PRESTADOR" libera a "EL INFONAVIT" de cualquier responsabilidád 
por concepto de pago de lnscripcíones y mensualidades de todos los Programas. 

NOVENA: RELACIÓN LABORAL.- "LAS PARTES" se obligan a cumplir con 
todas las obligaciones que sean a su cargo derivadas de las relaciones laborales 
con sus empleados. Igualmente "LAS PARTES", como patrón de los empleados 
que contrate y ocupe con motivo de y para cumplimiento del presente convenio, 
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones 
legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social por lo 
que no se les considerará como patrón sustituto. 

En virtud de lo anterior, "EL PRESTADOR" se obliga a indemnizar y a mantener 
en paz y a salvo a "EL INFONAVIT", respecto a cualesquiera reclamaciones, 
demandas, juicios, pérdidas o gastos que resulten del incumplimiento de las 
obligaciones a su cargo establecidas en esta cláusula o por cualquier causa 
derivada de la relación con sus trabajadores . 

DÉCIMA: CONFIDENCIALIDAD. -"LAS PARTES" convienen y se obligan en que 
toda la información que hayan recibido para dar cumplimiento al presente 
convenio tiene el carácter de confidencial, siendo de uso exclusivo de las mismas 
para la consecución de sus fines y no podrá ser difundida a terceros de 
conformidad con el Articulo 69 del Código Fiscal de la Federación; 31, último 
párrafo de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores; Artículos 561 57 y 58 de los Lineamientos de Transparencia , Acceso 
a la Información de Archivos y Protección de Datos Personales del Instituto del 
Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores y demás legislación relativa y 
aplicable; por lo tanto, mantendrán en todo tiempo dicha información como 
confidencial de conformidad con lo estipulado en el presente documento legal. 
Asimismo, se obligan a no divulgarla por algún medio escrito , verbal, visual, 
electrónico, magnético, planos, dibujos , diagramas o de cualquier otra forma , sin 
autorización prevía de la otra parte; salvo los casos en que se trate de juicios y 
procedimientos en que sean parte y en los casos previstos por ley, situación en la 
cual deberá hacerse saber a la otra parte de esa circunstancia en un plazo no 
mayor de 5 días hábiles. 



Con el objeto de lograr la no divulgación a que se refiere la presente cláusula, 
"LAS PARTES" se obligan a proteger la información que reciba cada una de la 
otra y a tomar las medidas necesarias para asegurarse que sólo sea conocida por 
un número restringido de sus funcionarios directamente relacionados con los fines 
para los que se proporciona la información en los términos de este convenio. 

"LAS PARTES" se dan por enteradas de que cualquier acto de revelación o 
divulgación de la información, les harán acreedoras tanto a ellas como a sus 
funcionarios, de las sanciones contenidas en las leyes aplicables, responsabilidad 
de la que harán saber a estos últimos que de manera directa e indirecta manejen 
la información confidencial materia de este convenio. 

DÉCIMA PRIMERA: VIGENCIA Y TERMINACIÓN ANTICIPADA.-"LAS 
PARTES" acuerdan que la vigencia del presente Convenio iniciará en la fecha de 
firma y será indefinido. 

Para el caso de terminación anticipada o rescisión del presente Convenio, o bien 
que el empleado de "EL INFONAVIT'' al que se le haya otorgado la ''BECA", deje 
de prestar servicios a "EL INFONAVIT'', voluntaria o involuntariamente , "LAS 
PARTES" acuerdan que con el fin de no perjudicar a los "BENEFICIARIOS" de 
"EL INFONAVIT" que se hayan matriculado con "EL PRESTADOR", los 
beneficios objeto del presente Convenio seguirán vigentes hasta en tanto no 
culmine el periodo escolar correspondiente que se esté cursando al momento de 
la separación del empleado de HEL INFONAVIT", aplicando la "BECA" 
únicamente si está al corriente con sus mensualidades. 

DÉCIMA SEGUNDA: CESIÓN DE DERECHOS.- "LAS PARTES" están de 
acuerdo en que no podrán ceder o transmitir de manera alguna los derechos y 
obligaciones a su cargo, sin el consentimiento previo y por escrito de la otra parte. 
La cesión de los derechos y obligaciones aquí practicadas sin autorización de la 
otra parte, será motivo suficiente para solicitar la terminación del presente 
Convenio, sin prejuicio de reclamar los daños en que se hubiera incurrido por 
parte de quien haga la cesión. 

DÉCIMA TERCERA: DOMICILIOS CONVENCIONALES.- "LAS PARTES" 
señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, 
comunicaciones , notificaciones y en general para todo lo relacionado con el 
presente Convenio, los siguientes: 

"EL PRESTADOR" Murillo 1 O-A, Col. Santa María Nonoalco , Delegación Benito 
Juárez, Código Postal 03700, en la Ciudad de México. 

"EL INFONAVIT'' Barranca del Muerto Número 280, Colonia Guadalupe lnn, 
Delegación Alvaro Obregón , Código Postal 01029, en la 
Ciudad de México. 



Cualquier cambio en el domicilio de alguna de "LAS PARTES", deberá ser 
notificado por escrito a la contraparte con una anticipació n de al menos 15 días 
naturales a la fecha en que surta efectos dicho cambio. En caso de no hacerlo , 
todo aviso, notificación y demás diligencias, ya sean judicial es o extrajudiciales, 
que se hagan en el domicilio indicado en ésta Cláusula, surtirán plenamente los 
efectos legales a que haya lugar. 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente convenio de 
colaboración, lo firman por duplicado , en la Ciudad de México, el día 04 de octubre 
de 2016. . 

"EL PRESTADOR" 

• 

La presente hoja de firmas corresponde al Convenio de Colaboración celebrado entre el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para /os Trabajadores y "EL PRESTADOR" el dfa 04 de 
octubre de 2016 



"ANEXO A'' 

BECA 

Inscripción: Sín costo 

Descuento: 20% de descuento en mensualidades de acuerdo con los precios del 
ciclo en curso al momento del pago. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - -

La presente hoja corresponde al Convenio de Colaboración celebrado entre el lnstítuto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para /os Trabajadore s y "EL PRES TADOR" el día 04 de octubre de 2016. 



"ANEXO B" 

PROGRAMAS 

Acondicionamiento Dan<:istico Vc:spertino -Ma y h¡ 17:()0 • 18:00 
Acondiciona.miento Dancís tico Matutino • Vie111es 10:00 11:00 

Ballet Pr.incipianf,e$ • Lu y Mi 10:00 -w,-oo GAP. (Glú t<ios, Abdomen y Piernas) Matutino· Mil y I u 8:00 • 9:00 
llallet Princ/ lntcr1Mdi<1'1 · M~ y Ju 19:00 · 20,00 GAP . (Glut aos, Abdomen y Piernas) Vespertino· Lu y 1\1.i 20;00 · 21:00 
'Ballec lncemied!os Sa 10.'.lO 12!30 J.>ilates Matu tino Lu. Mi y Vi 9:00 • 10:00 
Il..,llot hn:./A\l~nz.,dos (f>\11,t(ls) · Lu vMi l7;00-IO:OO Pilaws Ves=rt1no - Ma y Ju 20;00 21:00 
&Jlct Matutino (P,111uisl • r~, y Mi tO:oo 12.-00 ..,. 
lll,ilP~• tleS/Jltln -luev~sfaoo-:a:uo ' Pole Dance Matutino·• Ma y Ju 12:00 · 13:00 
llnny, .\rJ'1e Prinr. / lhJ. · Mn y Ju t!l:óo- 20:00 Pole Danc~ Vespe.rti110· -Ma y Ju 20;00- 21:00 ~-. .... 1111 
ílM>-b ,\rill,c Saootlna (Mllltlnlvel)-Sa 11:00 · 12:30 Str etr.hing Lu y_ Mi 19:00 • 20:00 
Danza Arnhe lntl>rmcd1os • M¡i.rt~ 2();00 • 22;00 _ Yoga Matutino • Lu 0:00 • .l0:00 Ma y Ju 1();00 lt~JO 
113.r,M ~Ol'l\:,éRlJ)QrAne,1 P1·t11clplante~ Lu_y MI lll:00 2000 \.' ·v -• ·· L Mi ~100 ..,,,C(} 
banui Conte,np<>r~ne~ Pfinc, / lllt -So 1t:'.l0, 14:00 , oga espB,. uüO • •11 y ,. : - -: 
llNn7,1 C(111tcim¡1Url11,~a. l1\tP.(fn,,<llos 1- Ma )' Ju t~()O • 12:30 ~ 
Danira Contcmpor,l11c3 ll,tc:tm~"dillS 2 • Ju :l(W() --22.-00 ' 
Hi p Hotl Pl"i11ciµlü11tol> Lu v Ml 16;00 - 19;00 
l-lip llopPrlnc./ Jnt -Mn ,, !u 17:00-18;00 ~ 
Hip Ho¡) Jn~errueilio~ -Sl16Ado U:{)() • 12:'.IQ 
Hip llop Matutino lM1.1ltinivc»- M~ y ll• IIJOO · 11,l)o rJ 
Hlp Hop Sabatino (Mul;inivcl) • S~b.,do 9:30 • 11:00 ~ • 
Howai,1no y Tahittano (PoUnesiasl Ma y Ju 18:00 • 19:00 
ffaw,1iAnu y1'~ l ,it la110 Sithlltltlo (,l;!ulttnlvel) Sábados 12!:lü - 14;00 J 
Jnzz Principiantes l u y Mi JO,CJO • ~00 
}llu. Pr lm.:l¡lí.i11tes / !11termedlQ~ • Sábado 0.00 • 10:30 
)~;ti lnl~rm(.~lios- Mo y lu 16:00 · 19:00 "'-U l f 'l ,. J 7 00 s·oo 
JazzMatutmo(Multin{vel) Mayfo9;00 · t0:0<l ,,,. et n ant i -,v,,i_y Lt l: · l ; 
J~u: lr•tcrmedio~ / AvB111,,cl(ls • Lu r Ml 20:00 21:30 Prnballc l 1 - Lu y Mi 16,30 - lh'30 

li!q,ib J f"'I" P1iat1o1 

Talleres 1 ]lr ~oro~nol • ~50 / s,20 
·rollerll$ l 1/2 lirs $~imn olcs ·S550 / s:;()(J 

Tall,vcs? hr:<scm:in.it~•· $úfi0 / WOO 
TíllltTClS:} hr" ,.emanoli.i - S800 / -5·~ 
Tallen-,, 4 lml ..,mnnul(d •Sil\)()/ ~O 

Tap Pr-Jnclpiantas · Ma y /u WlO · 22:00 Pr ~ballet 2 · Ma y Ju 18:00 • 19:00 
To¡J lmerm¡,dlos L.u y Ml 21:00 22:00 Haw,ii~no y Tabitlano l:nJ~ndl · M~ y Ju 15:()() • IMlO 
l'~ller Ct11'00¡¡1'lifioo (la:cr; Liri"() A'vanzndpsj • Mo 20.-00 2¡w Hip Hop In fantil. Lll y Mi 17:00 - lll:00 

2 Ulll~,·es • SI()()()/ S91() 
~ taller""&~IOO / ~,ooo 

,; t.illate3 -Sl200 / SIO!ló 
F1tll !>¡\M -81320 / i 1,00 

P~lo OJ1l<'<' (S<-cl~ S.,n Antu11io)'-$IIOO / SIOQO 
Jazz lttfan dl - Lu y Mi 17:30 · 18:30 

lnwl pclón A1w•I · S:\00 

La presente hoja corresponde al Convenio de Colaboración celebrado entre el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y "EL PRESTADOR " el día 04 de octubre de 2016 . 

1 
() 



ANEXO 11C" 

REQUISITOS DE BECAS 

• Ser alumno de nuevo ingreso. 

• En caso de ser empleado activo, presentar la credencial vigente de "EL 

INFONAVlr donde muestre su relación laboral dentro de su plantilla 

administrativa. 

• En caso de ser jubilado, presentar la credencial que expida "EL 

INFONAVIT" que lo acredite como tal. 

• En caso de ser famil iares directos en linea recta hasta segundo grado, 

presentar copia de la credencial de empleado de "EL INFONAVIT", asl 

como el acta del Registro Civil correspondiente para acreditar el grado de 

parentesco. 

La presente hoja corresponde al Convenio de Colaboración celebrado entre el Instituto del Fondo 
Nacional de la ViVienda para los Trabajadorés y "EL PRESTADOR" el dla 04 de octubre de 2016, 




